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Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA
Tribunal de Primera Instancia 
	[bookmark: Check3][bookmark: Check4]Sala |_| Superior |_| Municipal de
	     



	     
	
	
	Caso Núm.
	     

	Parte Peticionaria
	
	
	

	En interés de:
	
	
	Sobre: Ingreso involuntario

	     
	
	
	

	
	
	
	Artículo 4.14 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, Ley de Salud Mental de Puerto Rico.

	(Persona para quien se solicita 
el ingreso involuntario)
	
	
	

	Ex parte
	
	
	

	ORDEN DE INGRESO INVOLUNTARIO POR UN MÁXIMO DE QUINCE (15) DÍAS

	Luego de evaluar la petición presentada por la parte peticionaria y la certificación médica 

	expedida por el (la) psiquiatra, en conjunto con el equipo inter o multidisciplinario del    
	     

	     
	,

	Nombre de la institución proveedora de servicios

	la cual establece que
	     

	
	Nombre de la persona para quien se solicita el ingreso involuntario

	reúne los criterios contenidos en la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, conocida como Ley de Salud Mental de Puerto Rico, para su ingreso involuntario en dicha institución proveedora de servicios para recibir tratamiento.

	

	Este Tribunal determina que la certificación médica cumple con lo dispuesto en el Artículo 4.14 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, conocida como Ley de Salud Mental de Puerto Rico. Existe base razonable para creer que la persona para quien se solicita el ingreso involuntario no puede manejar su vida cotidiana, protegerse o cuidarse, y necesita hospitalización y tratamiento para protegerle de daño físico a sí, a otros(as) o a la propiedad.

	

	En vista de lo anterior, se ORDENA su ingreso involuntario en 
	     

	     
	, 

	Nombre de la institución proveedora de servicios
	

	por un término máximo de quince (15) días, sujeto a la determinación del Tribunal de Primera Instancia en la vista de seguimiento en la que se evaluará la continuación, cese del ingreso involuntario o cualquier otro tratamiento médico contemplado en la Ley.

	

	Se señala vista de seguimiento y se requiere que el (la) Director(a) Médico de la institución proveedora de servicios o el (la) psiquiatra a cargo de la persona comparezca a testificar sobre el estado mental de este (esta) o remita, antes de la fecha de la vista, un informe detallado al Tribunal.  Este informe incluirá su opinión sobre el peligro que la persona representa para la comunidad, si alguno, la propiedad o para su persona, de ser dada de alta.




	


[bookmark: _Hlk115442303]
	La Vista se celebrará:
	 |_| por videoconferencia1

 |_| presencial2

[bookmark: Check7] |_| híbrida3
	Fecha:
	[bookmark: Text32]      
	  Hora:
	[bookmark: Text33]      
	[bookmark: Check5]|_| a.m.

[bookmark: Check6]|_| p.m.

	
	
	
	(d/m/a)
	
	
	

	1Por videoconferencia: Para poder participar de la Vista deberá presentar una moción informando la dirección del correo electrónico a donde se le enviará la invitación o enlace para acceder a la vista.  De igual forma, de no contar con las herramientas tecnológicas para la celebración de una videoconferencia, deberá informarlo de inmediato al Tribunal para coordinar su comparecencia. La videoconferencia es el equivalente a una vista presencial en el Tribunal por lo que los (las) abogados(as) y partes deberán observar las normas de comportamiento y rigor en la discusión de los asuntos con la solemnidad acostumbrada. De tener alguna pregunta puede comunicarse con la línea de apoyo de la Oficina de Educación y Relaciones con la Comunidad de la Oficina de Administración de los Tribunales al (787) 641-6263.

	2Presencial:  De citarse la vista  de  manera  presencial,  deberá  presentarse  en  el  Tribunal de Primera Instancia,

	Sala de
	[bookmark: Text34]      
	, salón de sesiones número
	[bookmark: Text219]     
	, en la fecha y hora indicada.

	3Híbrida: El Tribunal autoriza que las siguientes personas o entidades participen de la vista por videoconferencia:

	[bookmark: Text221]     

	[bookmark: Text222]     



	
	     

	Caso Núm.
	

	



	Si la institución proveedora de servicios entiende que la persona pueda ser dada de alta antes de la fecha pautada para la vista de seguimiento, tendrá que preparar y remitir al Tribunal el plan de egreso que contendrá el cuadro clínico, el resultado del tratamiento, el nivel de recuperación alcanzado por la persona, las recomendaciones y arreglos al momento de cambiar de un nivel de cuidado a otro, según sus necesidades. El plan de egreso se remitirá por escrito al Tribunal con no menos de veinticuatro (24) horas laborables antes de dar alta o trasladar a la persona al nivel de cuidado que corresponda. La persona sujeta a esta Orden tiene derecho a un plan individualizado de tratamiento, recuperación y rehabilitación y el (la) manejador(a) de casos, será responsable de dar seguimiento a su implantación.

	

	

	De ocurrir un cambio de estatus de ingreso involuntario a uno voluntario, a tenor con el Artículo 4.17 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, conocida como Ley de Salud Mental de Puerto Rico, tendrá que obtener la aprobación del Tribunal. Mientras ocurre este proceso, la persona se mantendrá hospitalizada.



	

	Por último, se ordena a la parte peticionaria que entregue copia de esta Orden inmediatamente y dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su expedición, a la institución proveedora de servicios, la cual deberá notificarle lo aquí ordenado a la persona para quien se solicita el ingreso involuntario. La institución proveedora de servicios deberá, a su vez, advertir y orientar a la persona sobre sus derechos en virtud del Artículo 3.06 de la Ley Núm. 408-2000, incluyendo su derecho a estar representado por un (una) abogado(a). Si la persona que es objeto del ingreso involuntario es indigente y no ha podido contratar un (una) abogado(a), podrá solicitar que el tribunal le designe un (una) abogado(a) de oficio para que la represente en las vistas, conforme al Artículo 4.19 de la Ley Núm. 408-2000.

	

	Notifíquese.

	

	En 
	     
	, Puerto Rico, el
	  
	de
	
	de
	    
	.

	

	     
	
	[bookmark: Text220]     

	Nombre del (de la) Juez(a) 
	
	Firma del (de la) Juez(a)

	






